
d J0/9-0200-D0 
Rª. 

mandante: SONIA CONTRE 

P~ocESO DE REORGANIZAc~~s SJll\'.<¡,,ft 
DN urtt.11 

JlJ Consejo Su . 
ZGAoo DÉc:;;or de la Judicatura 

Bucaramanga, cato Bucararn CIVIL DEL CIRCUITO 
rce (14) d anga - Santand 

e agosto de d er 
OS lllil · · 

d1eanueve (2019) Analizada la demanda, 
su subsanad. 

· · I 1· · on Y la do admitir a so 1c1tud de ACIJERD cumentación d· 
O DE REo a Junta, se procederá a 

CONTRERAS, mayor de edad RGANIZACióN prese t d 
Y con domic¡l· n a a por SONIA 

d .. , d ioen la . da 
con ICIOn e persona natural com . c,u d de Bucaramanga en 

~ eraante, con apoyo en 1 • • , su 
de 2006, re,ormada por la Ley ¡ 429 de 

2010
_ as PreVIswnes de la Ley 1116 

CONSIDERA□ONES. 

Se pretende con la solicitud la admisión del trámite de un r d • .. 
p oceso e reorgamzac1on 

conforme lo establece ~!-~_~e 200__6,_refo11nada por la Ley 1429 de 2010 y la ~-··· --==---=---
legislación mercantil que resulte concordante y complementaria, para que, con citación 

de la totalidad de los acreedores de la actora, pueda llegar a un acuerdo que posibilite el 

pago de las sumas de dinero que les adeuda y de esta manera lograr la protección del 

'd"t 1 " conservación de la empresa como unidad de explotación ere I o y a recuperacwn y 

1 virtud a las razones fácticas que le han económica y fuente generadora de emp eo, en . 

d. .. de persona natural comerciante, las . bl. . es en su con 1c1on impedido cumplir sus o 1gae1on 

cuales precisa en la petición mencionada. 

. rtificado de la Cámara de 
1 escrito gemtor: ce 

Con dicho propósito se aportó con e . , enes respectivos suscritos por el 
. 05 yd1ctam 

C t dos financier . iicatíva de las 0mercio de Bucaramanga; es a . 
05 

asivos; memona exp - : · 
. tario de actIV Y p d de insolvencia; 

contador público· estado de mven RAS SANABRIA, al esta 0 

' ONIA CON'fRE Jan de negocios de 
causas que llevaron a la señora S las obligaciones; P ecto de 
fl . el pago de . , de a creencias; pro y 
u¡o de caja para atender . , graduac1on [~ 

calificaaon Y 
reorganización; proyecto de 
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determinación de los derechos de voto correspondientes a cada acreed . 
d d . . or y certifica .. 

e canta or publico en el que se documentó el pasivo del deudor. c1on 

Siendo el deudor una person t J • a na ura que e1erce el comercio y en aten ·, 
cton a qu 

Despacho es competente para conocer los procesos de reorganización pr e este 
' 0 rnovid esta clase de persa d d ¡ . . . os Por nas e acuer o a as normas que d1sc1phnan la materia 

, se dará 
a la peti ., d • . • curso non e reorgamzac1on, ya que se allegó la documentació 
cum ¡- d d . n respectiva 

P ,en ° a emas con todos y cada uno de los ordenamientos q . · 
. . ue dispone la 

normat1vidad antes citada. Sin embargo deberá dejarse constancia que d 
entro del 

presente trámite se tendrá en cuenta, solo los aspectos que estén dir ta 
ec mente 

relacionados con la actividad comercial del deudor, esto es: "OTRAS ACTIVIDADES DE 

SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS N.C.P." como actividad principal, "COMERCIO AL 

POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEÚTICOS y MEDICINALES, CÓSMET!cos y 

ARTÍCULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS" y "PELUQUERÍA y 

OTROS TRATAMIENTOS DE BELLEZA" como actividades secundarias. 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE. 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de inicio del proceso de reorganización requerida por la 

señora SONIA CONTRERAS SANABRIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

63.337.815, frente a todos sus acreedores, tal y como se dijo en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO. De conformidad al artículo 35 de la ley 1429 de 2010, se designa como 

p.romotora a la misma deudora señora SONIA CONTRERAS SANABRIA, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.337.815, frente a todos sus acreedores, a quien se le 

pondrá a su disposición la totalidad de los documentos aportados con la solicitud de 

admisión y con base en la información aportada, y demás documentos de prueba que 

aporten los interesados, PRESENTE EL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 

CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO. incluyendo aquellas acreencias causadas entre la 

fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 

proceso. para lo cual se concede el plazo de;!Q.dfus __ _ 

C .IA.C 

Scanned by CamScanner 



clfARTO. Vencido el PI 
azode40 

e ordenará el traslado dias e 
s , Por el t 01lcedid 
Jel deudor presentado erlJJ¡lló d O a/ deud 

, Con ¡ e 10 d' or eh ., a s 'ªsd ••sqru 
calificaaon y graduación d O/ic¡tud eJ estad lltión de 

e Ctéd· de Jn· . o de/ inv Promotor(a), 
que /os acreedores, si así 1 ttos y de lCJo de¡ entano de los 

o cons •d !'echos d Ptoces bienes 1 eran e Vot O Y de/ 
' PUe<!an . o rendido Proyecto de 

Oh¡et;¡tfos, /JOr el Ptomotor, para QUINTO. El (a) deudor () 
a deberá 

Página electrónica O po~ IJJantene 
' ' Cllalqu¡ r a dis' . er ot Po sic¡· 

cada tnmestre, los estados fi ro llledio id, on de los acre d 
inanc¡eros , . oneo, dentro e ores, en su 

para que sea evaluada su 'tu . básicos ªctua1· de los diez (10] días d 
SJ actón l2ados y la . e 

imposición de multas. Y llevar a tabo I mformacíán relevante 
a negociación, 

so pena. de la 

SEXTO. Se le adVierte al (a) de 
. . . udor( a) que sin . . 

realizar enaJenaCiones que no es•· autonzaoón del Despach 
,en comprendid o. no puede 

· rntu· • as en el mro di m con ir cauciones ni hace e· 0~ nano de sus neg . ' r pagos O atreg/os r . ocms, 
elaoonados con sus obligaciones. 

SÉPTIMO. ORDENAR al (a) deudor(a) en su calidad y función d 
tr · • d • e promotor (a) la 
¡ac1on e un aviso que informe sobre el inicio del . 

proceso, en la sede de la empresa y 
sucursales. 

OCTAVO. ORDENAR al (a] deudor(aJ en su calidad de promotor, que a través de los 

medios que estimen idóneos en cada caso, efectivamente, infonne a todos los acreedores 

Y a los jueces que tramitan procesos de ejecución y restitución a nivel nacional. la 

exI t · d • d' do la fecha de inicio transcribiendo el aviso referido s encia e este proceso, m 1can ' 
d b rá acreditar ante este Despacho el 

en el numeral anterior. En todo caso e e 
'na camo del deudor. 

cumplimiento de lo anterior. Los gastos sera º 

. . . de Protección Social, a id 
·deacia al J,fm,steno . 

NO\lf:No. ENVIAR copia de esta proVI la superintendencia que e1er2a la 
1)¡ • 5 Nacionales Y ª 

tección de Impuestos Y Aduana owpetencia. 
. J ara/odesuc 

VJgi/ancia o control del (a) deudor fa' P 
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DÉCIMO. FIJAR en la Secretaría del Juzgado y por el término de cinco (5) días, un ª". 
YJSo 

en el que se informe sobre el inicio de este proceso, el nombre del deudor( a) e n su 
calidad de promotor, la prevención al mismo deudor que, sin autorización del Juzgado no 

puede hacer enajenaciones, constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos 
0 

arreglos relacionados con sus obligaciones, sin importar la índole de las mismas. 

DÉCIMO PRIMERO. ORDENAR el embargo y secuestro del bien inmueble distinguido 

con matrícula inmobiliaria No. 300-303933 de propiedad de la deudora SONIA 

CONTRERAS SANABRIA, para lo cual se oficiara a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, para que proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

/C} 
G~:.....---

ELKll'jl1ULIÁN LEÓN AVALA 

Ju/ 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 0135 que se ubica 

en un lugar público de !a Secretaría de éste Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 15 o de 2019 

CARLOS JAVIER 

s 
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